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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea. Alcaldes j Secre. 

tuioB reciban los números del SOLKTÍH 
que eornnponden al distrito, dispon
drán qne se fije tm ejemplar es el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá, h u 
ta el recibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var loe BOLXTÍNSS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificase cada año. 

¡ i rouLitt m mu, mtmti® T mm* 
_ Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial , á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petetitB al eemestro y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al üolicitar la FObcripción. tos 
pagos de fuera de la capital reliaran por JibrwEza deJ Giro mutuo, a d m i 
tiéndose solo sellos en las suscripcioLes de trimestre, y únicamente por la 
firacctón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. -

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisiónvprovincial, publicuda 
en los números de este BOLETÍN de fécha 2ü y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Les dispoEiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia l -
mente; asimismo cualquier ununcio concerniente al f-er- ' 
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés • 
particular previo el pago adelantado de veinte ct'ntimoB 
de peseta por cada línea de inserción. ^ 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí)ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho ano, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTÍNÍÍS OFICIA LSÍ, de 2o y 22 de Diciembre j a 
citado, se a b o n a r á n con arregló á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINHS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
ÍMíldenel» del GDOSPJO de Mlnlsire» 

SS. MM. el Rfif Don 
Alfonso X H I y la RKISA 
Doña Victoria Eugenia 
<Q. D. a.) T Sus Altezas 
Reales ei Principe de As
turias é Infante Don Jai
me,' continúan sin nove
dad ̂  en m \ importante sa
lud. 

De igual baneficsio dis
frutan las demás personas 

•..de la Augusta Real Fami
lia. 

( d t a l t del día 21 de ano de VM.) 

MINISTESIO DE LA GOBERNACIÓN 

RBAL CRDBN : 
La Resl orden de 12 de Marzo de 

l í f O , reafirmando loe precoptos de 
1» de 27 de Noviembre de !888. ee-
ñalo les reglts á que debiau subor
dina r í e la inetuli-ción y lunciona-
miento de los ctféa caniantee; pero 
nada estableció respecto al r ég imen 
de esos espec táculos , ni á los debe
res qué losduefios ó émpresar ips t ie
nen que cumplir con los artistas 
que toman parte en ellrs, y uoos y 
otros con el público que coooorre 
i los mismos, sin duda, porque en
tonces DO exist ían en el número n i 
Con las condiciones que con poste
rioridad ee han establecido. 

Además de que tal omisión proce 
de sea subsanada, es un hecho que 
se han producido quejas legitimas 
"nte este Ministerio del trato y ex 
plotaciúo de que son objeto slgunes 
•rtistas extraL jeras y nacionales por 
Parte de empresarios de tales espec-
jaculos, que les obligan no solo á 
jubitar y hospedarse en el mismo 
'ocal ó en sities por ellos designa-
"'a, metmaudo aai sus sneldoa ¿ 

salarios, sino á alternar y coi fun • 
dirse con el público, y' hasta é t e u -
der & su servicio cuando no toman : 
parte en el espec tácu lo , como me
dio de obligar á los concurrentes a 
hacer gastos y aumentar el cunéu-
mo de los ar t ículos que expenden loe 
establecimientos. • 

- Tampoco reglamentan las dispo
siciones mencionadas otros estabie-
citoientos que se iibrieron cor pos >• 
teriondad, en los cuales, sin ofrecer 
espec táco lo alguno; se util izan para 
el servicio del públ ico mujeres j ó - , 
venes,,en-su mayor ía menores de" 
edad, las cuales son objeto d é - l a . 
misma" ó aná loga explotación por ' 
parte de industriales que sólo persi
guen el lucro é cosía y en perjuicio 
de la moral y la decencia pública. 

Las Autoridades gobernativas no 
-pueden permanecer indiferentes, de-, 
jaodo que: se consumen tan i nd ig - . 
mis explotacionef ,. que las : leyes 
castigan, pues aunque no pueda 
promoverle en todos los casos la co
rrección por falta de pi-nebt de los 
caracteres de'(erminanc?s'del dá ico , ' 
es indudable que siempre afectan 
y da fian :'i la moral-y ¡i'las buenas' 
costumbres, por cuyo íes peto de
ben velar aquellas. ; 

En su v i i t u d , S. M . el. R<y 
(Q D G ) , ha tenido á bien dispo
ner: 

1. ° Qoe se prch b i á los dueños 
ó empresarios de cafés cantantes ó 
de conciertes y dé « t ros esta bleci-
mjeotos púb ' icos , cualquiera que 
sea su d e n o m i n a c i ó n , . hospedar ó 
alejar á las artistas eo los mismo» 
locales ó en otros próximos, inter
venir directa ni indirectamente en 
el hospedaje de las artistas, é i m 
ponerlas la obligación de alternar 
con el púb l i co . 

2. " Que se enlierds prchibido.en 
absoluto, á los artistas tener cor -
tacto alguno y hablar con el públ i 
co, ni dirigirse á é s t e , ó entrar as 
los sitios y localidades destinados 
al mismo durante los espec táculos , 
y permanecer en el local otro t iem
po que el necesario para cumplir 
la misión que les corresponda eo U 
represen tac ión en qua tomen parte. 

-3.° Qbe se prohiba t e rmi ran -
t e m é n t e ia . existencia en el local 
de dichos ettableciaiientos. de c ú a i -
tos y departamentos reservudos, ó 
separados <de la .sala y localidades" 
principales destinadas al públ ico, 
para el servicio de és te , debiendo 
todos estar á su vista y sin separo-
cióu dé tabiques, n i aun de cortinas 
q u é puedan ocultar noos'espectedc-
res de otros. • •; ' • 
, 4." Que se prohiba á los empre 

serios y d ü e ñ o s de loe. mencionados: 
establecimientos y'de los c t f é í y es-' 
tabiecimidntos. públicos de recreo y 
cotsumo. contratar.' los servicios de 
mója teé meuores dii dieciséis años, ' 
y. directamente los de las mayores 
do dieciséis;:y meóorea de Víintitrós 
años , loa cuales sólo podrán celebrar 
con sus padres ó tutures legítimos', ' 
debiendo dar .cueota de cuentos 
otorguen, uucque fean verbales, 
las Comisarías , Jefaturas ó Inspec
ciones de Vigilancia-donde • las.hu-
bieré, ó al Alcaide en las demás po 
blacionés, cuyas Autoridades impe
dirán queso dediquen á esos serví - ' 
cicfi las mujeres mayores de veint i 
tres años inscritas en el registro de 
Higiene especial y á las meuores 
que; sean,objeto de trófico inmoral . 

&.* Que los dueüi s de todos los 
repetidos e s t a b l e c i m i e n t o s den 
cuenta á los mencionados funciéne-
rios de Vigilancia ó á los Alcaldes, 
de la udmisióo de toda mojer que 
hayan de dedicar al servicio del pú
blico eu los mismos, con expres ión 
de sus nombres, apellidos y residen
cia durante los dos ú l t imos años , asi 
como de las que cesaran en él , i n 
dicando la causa. 

6. ° Que se prthibo en absoluto 
que las mujeres sirvan al público en 
cuartos ó departamentos separados 
ó aislados del local principal que 
tengan los referidos establecimiui-
tos, asi como consumir, alternar ni 
sentarse con los concurrentes; y 

7. " Que las Autoridades guber 
nativas corrijan las ic fracciones de 
las reglas anteriores con multa de 
üO pesetas por cada una de ellas la 
primera vez, de 12ó pesetas por la 
segunda ÍL fracción y de 250 4 500 

pesetas por la'dob'e. reincidercia, 
denretaodo la clausura del estable
cimiento siempre que se hrbieren 
impuesto tres correcciones durante" 
un t f io ni dueño ó empresario del , 
establecimiento de que se trate. < 
• De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y- exacto cumpl i 
miento Dios guarde a V. S.. mu- . 
cbos a ñ o s . Madrid 1S de Marzo de' 
1909 — C i e ñ a . • 

Señores Gobernadores civiles de t o - . 
:das' las provincias, Jefo Superior 
de la Policía gubernativa" de Má-

•". drid y. Comandáif te general de G i -
•- b ra l ta r . , " • ' :•• , ' . . ' . .. 

{Gacitadel día 17 de Marzo.) 

' . RBAL CltOBN-CIUCUlAR 

EÍ" servicio de viajeros requiere 
especial a t é i c i ó o de las Autorida
des,'qm "no" sólo tienen "él., deber, 
iñeluaible .de ampararlos y proteger- -
los.contru'-to.da clase tíe' f raudes 'ó . 
explotaciones de-qne se' pretenda 
hucerles. victimas, sino la misión 
de vé la r por que las persones que ee 
dedican a la industria de hospedar
los y servirles, reúnen las necesa
rias g a r a n t í a s de rectitud y morali
dad. 

Las diferentes disposiciones q u e ' 
rigen el funcionamiento de los esta
blecimientos p ú b l i c o s destinados 
al hospedaje dé viajeros, no esta
blecen reglas fijas y uniformes que 
determinen las obligaciones de los 
dueños y de la servidumbre, para 
con el públ ico y las Autoridades, 
como tampoco las de las personas 
dedicadas á la industria de transpor
te de los viajeros y sus equipajes 
desde las estaciones á aquellos es
tablecimientos ó á domicil io, obser
vándose sólo las Ordeneozí is m u n i 
cipales ó las órdenes especiales dic
tadas por algunas Autoridades g u 
bernativas. 

Y con el fio de que el expresado 
servicio se cumpla uniforme y debi
damente;', 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tet ido 
á bien disponer que se observen las 
reg ías siguientes: 

1.* Se rá necesaria autor ización 
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del Gobernador c iv i l en las capitales 
; del Alcalde en las demás poblacio-
nest para la apertura de todo estable
cimiento que, como hotel, f inda, ca
sa de viiijerce. de huéspedes , de dor 
mi r j potndas, se deiique a la i r -
duatria del huspedrje. 

Quienes eoliciteo dicha autoriza 
ción acompañarán una relación, fir
mada por duplicado, expresando el 
n ú m e r o de habitaciones q u e d e l i -
vah i hospedar -viajeros, el precio pnr 
día de cada una de ellas y los precies 
de la a l imentac ión y de todos los 
articules que 6" expendan en el es
tablecimiento. La Autoridad guber
nativa devolverá uo ejemplar, au
torizado y sellado, de dicha vela
c ión . Los precios en ella consigna
dos co podrán alterarse sin ponerlo 
en conocimiento de la autoridad 
gubernativa con tres dias de an t i -
cipacioD. 

i . ' En todos isa hibitacinnes de 
dichcs establecimientcs se fijará, 
inexcusablemente, un ai noc ió i m 
preso, expresivo del precio por día 
de la misma; y en los comedoras y 
sitios destinodos al consumo, se fija 
r¿ t ambién un anuncio impreso del 
precio de todos los a r t ícu los y ser
vicios. Un ejemplar impreso del con
tenido Qe la releción autorizada, se 
exh ib i rá n e c e s a r i s m e n t e á la A u t o r i 
dad gubernativa ó i sus agentes, T 
á todo viajero ó huésped , siempre 
que lo soliciter.. 

" 3.' Los dueños de hoteles, fon
das,casas de vinjeros, de huéspedes,-, 
de dormir y posadas, quedan obliga 
dos á comunicar á la .'Comisaria de 
distri to o a la Jefatura de Vigilancia 
en las capitales de provincia, y á la 
Alcaldía en las demás poblaciones, 
el nombre, apellido, edad, estado, 
procedencia, y antecedentes, que 
teegan de teda persona que hayan 

. de dedicar, en su establecimiento, 
al servicio de los viajáros, incluso 
de los servidores i qu iénes enco
mienden el transporte de dichos via
jeros y sus equipajes desde la estar 
cion al establecimiento ó cana de 
que se t r a t é , el día anterior al ;en 
que empiecen á ' -pres tar :sps: sé ry i -
cios. .Todos , los ^'individuos que i n 
tenten dedicarse á la eerviaombre 
de 'viajeros ó ' huéspedes , deberán", 

. necesariamente," hallarse1 .provistos, 
de la céau la personal corriente y de 
un documento que exped i r án , én 
el mismo día que se solicite y gra
tui tamente, las Jefaturas de V i g i 
lancia, y las Alcaldías en las poblu-
ciones donde aquél las no existan, 
en el c u t í se fijará y sel lará la foto-
gratia ce la persona interesads, sin 
cuyo documento uo podrán ser ad
mitidos en lo sucesivo al servicio 
de violeros por los dueños de . los 
meccionadcs establecimientos. 

4. ' Los mismos requisitos deter
minados en la regla in ter ior , debe
rán cumplir ios In t é rp re t e s y Guias 
que utilicen dichos establecimientos 
p i r a el servicio de viajeros y h u é s 
pedes, y a d e m á s se a n u n c i a r á n por 
impresos en los carruajes de la casa 
y en las habitaciones de servicio co
m ú n de ios viajeros, e l idioma ó 
idiomas que hablen y los honorarios 
y remunerac ión por horas y dias 
completos, que deban abonar quie
nes utilicen sus servicios. Los uom-
bramiectos de dichos In t é rp re t e s y 
Guias, y las tarifas de sus honora
rios se comun ica rán el día anterior 
al en que hayan de empezar á pres
tar sus eerveios, no sólo ú la Comi
saria de Vigilancia de distrito ó á 

las Alcaldías, sino á las Inspecciones 
especiales de Vigilancia «te las esttt-
ciooes de los ferrocarriles, y si los 
In té rp re t e s y Guias fuesen súbd i tos 
extranjeros, p re sen ta rán necesaria
mente en la Comiearia respeccivn, 
para la ano tac ión correspondiente, 
el certificado de inscripción en el 
Consulado de su país y en el Go
bierno Civi l de la provincia, a d e m á s 
de la patente y recibo de la con t r i 
bución induatrial correspondiente á 
unos ,v otros. 

Los In t é rp re t e s , los Guias y los de-
peudieute* de los establecimientos 
l levarán unn gorra con la denomina
ción de sus fnnciones y del nombre 
del establecimiento ¡i que pertenez 
car , y si ejerciesen la industria por 
cuenta propia, el n ú m e r o de la auto
rización expedida por los funciona
rios mencionados en la regla ante
rior, nebiendo ir provistos siempre 
de dicha aú tonz ' i c ón para exhibirla 
á las antiiridadi-a y i g e n t é s eu cuul-
quier momeiito que se la reclamen, 
vayan ó no a c o m p a ñ a n d o i viajeros. 

Los In t é rp ré t e s y los Guias po
drán permanecer en los andenes e i n 
terior de las estaciones, si fuesen 
a olorizados para ello por Iss Compa-
ñias de los ferrocarriles. Eu otro ca
so, deberán situarse en las solides, 
i i l lado de los carruajes de los esta
blecimientos á que es tén afectos, pe
ro m dentro ni fuera de los andenes, 
ninguno de dichos servidores n i los 
dependientes de los repetidos esta
blecimientos, cocheros ó mozos, po 
d rán vocear o pregonar los nombres 
de tquellos, y menos solicitar ó mo
lestar a los viajeros pidiéndoles los 
equipajes; ni requerirlos éa ninguna 
forma,' l imi tánuose i rguardar á 
que demanden sus servicios.. 

5 " Los cocheros y mozos de oa-
ri 'iiajes.que no sean dependientes' 
de ios es tab léc imien tos menc iom-
dos eu-las reglas", anteriores y ejer
zan por su.cuenta, ó lo de empre- i 
sas y particulares, la industria dei'j 
transporte de viajeros y . equipajes ! 
d é l a s estaciones á dichos estable ! 
cimientos ó á domicil io, debe rán ! 
asimismo hallarse provistos del do
cumento: mencionado en la -regla 
•8.! é inscritos éu las Inspecciones 
de Vigilancia de I ts estaciones, y 
no podnn'-penetrar en" los andenes 
ni vocear ó 'p regonar , en las salidas 
de ellas, á la llegada de los viaje
ros, debiendo esperar que soliciten 
sus servicios, y e n t r e g a r á n á todo 
vmjero que conduzcan ó sirvan, un 
impreso autorizado, que deberá fi-
juise t ambién en el curruaje, y eu 
el cual se c o n s i g n a r á n las t a r i f i s de 
transpirtes por persona y por eqni 
paje, desde la es tación á domicilio y 
viceversa, en tend ió adose compren
dido en el transporte la subida y ba
jada de los equipajes desde los co
ches á loe pisos y hibitacioues que 
ocupan los viajeros. 

6.' Las Compañías de ferrocarri
les que tengan ordeoanzis ó mozos 
para el servicio de los viajeros, des
de los trenes A las afueras de h a es
taciones, quedan obligadas á dar co
nocimiento de los nombres de d i 
chos setvidores á las Inspecciones de 
Vigilancia, asi como los precios re-
remuneratorios de sus servicios por 
cada maleta y equipaje de mano, y 
no podrán admitir dichos servidores 
sin que se huyan provisto de la au
torización mencionada en la regla 
3 . ' para los de hoteles, fondas, casas 
de viajeros y de h u é s p e d e s y po
sadas. 

Toda persona que se dedique al 
transporte de mercader ías y equi-
pujes desde las estaciones á domi
c i l io y viceverss, deberá hallarse 
inscrita en las Inspecciones de V i 
gilancia de las estaciones ó en las 
Alcblaiue, y provista del documento 
que lo acredite. 

7." Loe d u e ñ o s de hoteles, fon
das, casas de viajeros y de huéspe 
des y posadas, es tán obligados á en 
tregar á los encargados de los ca
rruajes propios ó al servicio del esta
blecimiento, un bolet ín expresivo 
del nombre y procedencia de todo 
viajero, tomados del regisiro de 
llegada, en el acto de salir aquél del 
establecimiento en el coche, y d i 
chos encargados debe rán entregar 
los boletines en la Inspección de V i 
gilancia de la es tación ó del puerta 
por donde salga el viajero, si en 
ellos la hubiese, ó al funcionario del 
Cuerpo de Vigilancia de servicio en 
las extaciones ó puerto de salida del 
tren ó barco. 

Lok cocheros y mozos de carrua 
je , incluso los cocheros de punto, 
que por cuenta propia ó de empre
sas especiales conduzcan viajeros 
á las estaciones, e s ta rán obligados 
á dar cuenta sucinta a los agentes 
de vigi lancia cuando és tos lo sol i
ci ten, del n ú m e r o de personas que 
hayan conducido, indicando el n ú 
mero de la casa y fislle desde donde 
las condujera. También es ta rán obl i
gados los expresados cocheros y 
mozos á comunicar el n ú m e r o de 
personas que hubieren trasladado 
desde la es tac ión á las calles y casas 
donde las hubiesen dejado, cuando 
dichus fuñeionariús se lo requieran. 
Los mozos'. de las estacionea^y de 
cuerda, autorizados p i ra el ' trans
porte de equipajes ue ias ei ta 'c ioñes 
á domicilio p ; ue este á- aqué l l a s , 
t endrán la misma obi igación dé dar 
cuenta de ios transportes que h i 
cieren. - ' . ' . • . ' • • • 

8 ' Todos los carruajes yrdepen-, 
dientes de .es tabléc imiei i tos del.ca
des ai servicio de viajeros, t end rán 
designado un sitió fijo para colocar 
s ea iu llegada de ios trenes, en él 
exterior ue les estaciones, ol cual 
sé .des igna rá .po r el ordej de ma
yor a menor cuota de . contr ibu
ción industrial que sa t i i f igan ios 
establecimientos, y que ;uó -podra" 
alterarse uua vez designado y se le 
reservara aunque uo e s t é á presen
tes, mientras no sean naja ó s é mo
difique dicha cuota, ocupando loa 
lugares por orden de a n t i g ü j j a d los 
da iguai cuota. 

Los carruajes de una misma em
presa se r án numerados y ocupa rán 
el lugar de numerac ión correlativa, 
siu a l te rac ión alguna. Los d e m á s 
carruajes, se s i t ua r án por el mismo 
uraou ue m a y a r á menor cuota de 
cont r iouc ión industrial . Los carrua
jes de puuto, se co locarán en lugar 
apartado y por orden de numerac ión 
correlativa de los números que ten
gan los coches entre los que es t én 
asignados á la parada, si la hubiere, 
y los que no corresponian á e.la, se 
colocarán después por el orden en 
que lleguen. 

9.' Los d u e ñ o s de hoteles, i j a 
das, casas de viajeros y de huespe
des y posadas, sarán reaponsibles 
gubernativamente de toda vejacióa 
a exacc ión indebida que se causare 
á los viajeros por loa dependientes 
de la casa puestas á su servicio, 
siempre que no acreditaren haberles 
entregado ó denunciado á las A u t o 

ridades en el acto de tener conoci
miento de la falta, 6 de haberla co
rregido y dado sa t i s facc ión»! viajero 

También c o n t r a e r á n respunsr.bi-
lidad si sus dependientes no cum 
plieran les ibl igacioces s eña l adas 
eo las reglas anteriores, y cuando 
dejares de dar cooocimteuto á la 
Comisar ía del distri to de la admi
sión en el plazo seña lado , asi como 
de la separac ión del servicio de d i 
chos dependientes, dentro del dia 
que salieren, con expres ión de la 
causa de dejar el servicio del esta
blecimiento. 

Los dueños serán asimismo res
ponsables gubernativamente de los 
robosyesttfas de que fueren v ic 
timas los viajeros, sin perjuicio de 
la respoosabilidad cr iminal y c i v i l 
que les afecten, en tend iéndose qne 
aquélla les será exigida con la i m 
posición del m í x mum de la mul ta 
que au tonz i el urt . «2 de In l e d e 
Ü9 de Ago«to de 1882, siempre ^que 
fuese eeetf ido u n viajero y no pro
bare el dueño que le habla preveci-
dq e n t r e g á n d o l e el impreso á que 
se contrae la Real orden de 25 de 
Mayo del i;fio ú l t imo , y que la terce
ra multa impuesta por esa dicha 
cansa, en el plazo de un > ñ o , i m p l i 
ca rá la clausura del establecimiento. 

Los I n t é r p r e t e s y Gnias serán res
ponsables gcbemativamente en t o 
dos los casos de Iss esti f.e, robos ó 
exucciones indebidas de que'fuereu 
vict imas los viajeros" a quienes 
a c o m p a ñ a r e n , á menos que proba
sen su"di l igéucia en evitarlo,- ó que 
habían puesto.de su parte todos los 
medios á,su alcance para impedirlo, 
préSlim'éadose,. á f Uta de esa prue
ba, la n e g l i g é o c i a , q u é se c o r r e g i r á 
coa "el m á x i m u m de- la .-malta', y . la 
re ioc ideuciá con la retirada de la 
autprizucióo para dedicarse ai ser
v i c i ó d é - v i s j e r o s . " 
...,10 V Queda prohibido dedicarse 
.ál transporte de viajeros y equipajes • 
y, á Ja. industria de I n t é r p r e t e s . y 
Guías dé v¡(.jerps1:á quienes no ob-
s é r v a r é a las an te r ió res prescripcio • -
nes.'Los quejas ' infr iogiereo, incu- -
rr i ráu en m multa de;25 pesé tas 'Ia' • 
primera vez.,de- l í b : la,segunda, y 
de 250 a 500 pesetas.por. cada^una 
deb ía s e igú ie í . t es , liebieudd- darse -
cuenta además á los Tribunales, por. 
desobedieocia. en todo cas i , de doble 
reincidencia. No se exped i r án auto-
riziciones ó se ráb anuladas les cor-
cedidas para dedicarse á la industria; 
del hospedaje, al servicio de viaje-' 
ros y. al transporte de equipajes ó 
mercancias á quienes tuvieren ó re
sultaren con antecedentes oficiales 
de haber suf-ido condena pbr"- robo,. 
hurto ó estafa. 

11. " Ea todos los esteblecimien-
tos expresados y en el sitio ó. sitios 
m á s visibles de los" mismos, fie fijará 
un ejemplar impreso de la presente 
d i spos i c ión . 

12. ' Ea el t é r m i n o dé ocho dias 
siguientes á la publ icación dé esta 
disposición, los dueños de los res
pectivos Establecimientos da r án co
nocimiento á las Comisar ías de dis 
t r i t o ó á las Inspecciones de V i g i 
lancia, y á los Alcaldes de las demás 
poblaciones d o n d e no existiesen 
aqué l las , de los nombres, apellidos 
y circunstancias de las personas de 
ambos sexos que tengan dedicadas 
al servicio de viajeros y huéspedes -
Las compañ ías de ó m n i b u s y ca
rruajes y las de ferrocarriles, que 
ut i l icen mozos para el servicio de 
viajeros y transporte de equipa]65 
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eo el interior de los estacionep, da
rán Bsitnietno conocí miento de uicho 
personal á las Icispeccionee especia
les de Vigilancia de laf> estaciones, 
y en so defecto, á los funcionarios 
antes expresados. 

En el mismo plazo deberán ins
cribirse todos los que ejercieren por 
su cuenta la industria de transpor
tar viajeros y equipajes. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y exacto cumpl í 
miento. Dios guarde a V . S. mu
chos años . Madrid 17 de Marzo de 
190H.—Cierva. 
Sres. Gobernadores civiles de pro

vincia, Jefe Superior de ia Policía 
guberuativa de Madrid y Coman
dante Ueneral del Campo de Gi -
braltar. 

.{Gacela del día 18 de Marzo) 

. M I I S T A . S . 
DON J O S É R E V I L I A Y H A Y A , 

Ingeniero Jefe del distrito' minero 
de esta provlnela. < 
Hago saber: Q16 por D. Pedro Gó

mez, veciuo dé León; eu representa-' 
cíón de D. Gustavo Liñnar tz , veci
no de J o ü y - a u x - A r c h e i : ( 4 l e m 3 n i 8 ) , 
sa ha preseotado en el Gobierno c i 
vi l de esta provincia, eti el día 10 
del mes de la f i o h i , á tas ouevo, una 
solicitud de registro pidiendo 141 
pertenencias pora la mina de hierro 
llamada J h k Adriano, sita en t é r m i -
noe de Snn Mrgue! de las Dueñas y 
Villaverdé, Ayuntamientos'de Con
gosto y Cbstropodarae; p iruje - tmp-
lioo de Ltaodro F e r n á n d e z ; ' H¡"cé 
la des ignación de las citadas 141 
perteoencias en la f o t ó n siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el á c g u l o S. del moliuo d é . L e a n d r o 
Fernández, y dedJo él se medirán 
196'60 metros al Es te verdadero 
'ÜV. 16'.Sur, .colucando UDK estaca 

.' auxiliar; da,éstar (todos ios rombos 
que se/citan' en á d é l a i t e se refieren 
al Norte m i g o é t i c " ) 700 metros al. 
E. I C S l ' ' N . v ' a : i . ' ; ' de ésta 100 
metros r.l N . 10" 2 1 ' O . , la 2.*; do 
és t a ;K000 metros al E.-ÍO" 2 Í ' N' .v 

• InS.'j .de ésta 600 mát rós al N . ló". 
' 2 1 ' O. , la 4 ." ; de ésta 200 metros al 

E. lO" 21 ' N¿ l a - B . ' r d e est< 100 
metros a l N . 10° 2 1 ' O . , la 'e."; de 
ésta 1.100 metros al E . 10° 21 ' N . , 
la 7."; de és ta 100 metires al N . 10° 
W O , la 8."; d e é s f a '¿00 metros al 
K. 10* S i ' N . , la 9 . , ¡ d e é 3 t a 200 

metros al N . 10° 2 i ' O . , la 10.*; d i 
ésta 100 metros al E . 10*21' N . . I» 
1 1 . ' ; de é s t a 900 metros al N . 10° 
2 1 ' O . , la 1 2 . ° ; de és ta 500 metros 
al E . 1 0 ° 2 I ' N . . 1« 13 . ' ; de ésta 200 
metros al tí. 10° 2 1 ' E . , la 14.° ; de 
ésta 200 metros al O. 1 0 ° 2 1 ' S . , l a 
I b . ' ; de és ta 200 met>os al S. 10° 
21 ' E . , la 16. ' ; de és ta 100 metros 
al O. 10° 21 ' S. . U 17. ' ; de é s t i 300 
metros a l S . 10° 2 1 ' E . , la 18. ' ; de 
ésta 100 metros al O. 10° 2 1 ' S., I» 
19.° ; de és ta 400 metros al S. 10° 
21 ' E . la 20 . ' ; de és ta 100 metros al 
O. 10"21 'S . , la 2 1 . ° ; de esta 200 
metros al S. 10° 2 1 ' E . , la ' ¿ i . ' ; de 
ést» 400 metros al O. 10° 21' S., I« 
23 . ' ; de és ta 100metros ai S. 10° 21 ' 
E . , i i i 24. ' ;de ésta 200 metros al O. 
10° 21 ' S., la 2 5 . ' ; de és ta 100 me
tros al S. 10° 21' E . . la 26; de é s t a 
200 metros al O. 10° 21 ' S., la 2 7 . ° ; 
de és ta 100metros «i N . 10" 21 ' O . , 
la 28."; de és ta 500 mttroa al O. 10° 
21 ' S. , la 29 . ' ; dé ésta 600 metros »1 
S. 10° 2 1 ' O . , la 3 0 . ' ; de és ta 200 
metros al O. 10° 21 ' S., la MI ."; de 
és ta 100 metros ai S. 10° 21 ' E . , la 
3 2 . ' ; de és ta 100 metros al O. 10° 
2 1 ' S., la 3 3 . ° ; de és ta 100 metros 
al S. 10" 2 1 ' E . , la 3 4 . ° ; de és ta 
600 metros al 0 . 1 0 ° 2 1 ' S . , la 35 . ' ; 
de é s t i 100 metros al N . I 0 ' 2 1 ' O . , 
la H6i*¡ de és ta 400 metros al O. 10°. 
2 1 ' S . , la 3 7 . ' ; de és ta 100 metros 
al S. 10' 21 ' E . , la 38 . ' ; do és ta 
1.400 metros al O. 10° 2 i ' S., la 
3 9 . ' ; de és ta 500 metros al H . 10° 
21' E . , In 4 0 . ' ; de és ta 100- metros 
al O . 10° 21 ' S. l a ^ l . ' j d e é s ' c a 100 
metros al S. 10° 21 ' E . , la 4 2 . ' ; de 
és ta 100 metros ai O. 10° í i ' S., la 

' 4 3 . ' ; de ést» 300 metros a l N v 10" 
21 ' O . , la 44 . ' ; de és ta 100 metros 
al E . ' 1 0 ° 2 1 ' N . , la 4 5 . ' ; de ésta 400 
al N . 10° 2 1 ' ; O . y ia 46 . ' ; : de és ta 
100 metros al E . 10o-21' N . , . U 47."; 
d e í s t a , 100 metros .a lN. 10"21- O . , 
I» 48 . ' , y do és ta coa 700 metros al 
E . 1 0 ° 2 l ' N-.,'se l l e g i r i á la estaca 
nuxil iar , quedando ¿s í cerrado el pe 
r imetró de las 141'perteaeacias so-
licitauas. ' , . ' -.'. ' _ : ' . •' 

: .•Y." habiendo hecho constar; este, 
interesado que tiene realizado el: de
pósito prevenido por la ley, se h i 

.'admitido dicha'solicitud por decreto 
del Sr; Gobernador, siii.perjuició de 
tercero. . •• -: ^ 

Lo que ao anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de'treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentir en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.836 
León 18 de Marzo de 1909.—J.Re-

vi l la . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DK LA. PSOVINCIA DB LEÓN 

AnnncloH 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
ta l , repartida eo el primer trimestre 
del corriente año á los cootnbu-
yeates de los Ayuntamientos del 
partido de Astorga, fjrmtdas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo i lo es 
tablecido eo el art. 39 de la Instruc
ción de v!6 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

'Providencia.—Nohabiendo sntis-
fechó sus cuotas corruspondieates al 
primer trimestre del corriente año , 
tos contribuyentes por rús t ica , ur 
b ina , iudustrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun 
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron eu el Bo-
ISTÍN OFICIAL y en la localidad res 
pectivs, con arreglo á lo preceptua
do en el art, 50 do la Ins t rucc ión de 
26 de 1900, les declaro incursos ea el 
recargo áe primer grado, consistente 
en el 5 pór 100 Sobre sus respecti.-
Vas cuotas, que mares 'el art . 47 de. 
d i c h i laatrucció.- ; en la intaligeu 
cia de que si , éo el término que fija 
el art. 62. no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo rafe-
rido, se pasará al apremio de segun-
dt grado 

Y para qué ' s a proceda á dar la pu •' 
b l ipidad ' reglám'entar ia á esta, provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de ap remio ; ' en t f égueuse los recibos 
relacionados ai eooargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la {Recaudación de 
Cóntr ibuciénes ' : en el ejemplar de la 
f ictura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . . 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
Leóo 4 13 de Marzo dé 190?.—El 
Tasoréró dé Hacienda, Francisco 
Kuiz de Villa.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
maudadb en el art. 52 de la referida 

Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la pruvMicia para ge
neral cotocimiento 

León 15 de U-.izo de 1909.—El 
TesorerodeHxcieoda, Francisco Ruiz 
de Vi l la . 

En las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal , repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de La Bañeza y su partido, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
á lo establecido eo el art. 39 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l del900, 
he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas conespoodien-
tes al primer trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rús t i 
cu, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron eo el BO
LETÍN OFICIAL y eu ia localidad res-
pectiva, coo arreglo ¿ lo preceptua
do en el art. 50 de la los t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900, les declaro in 
cursos en el reoatgoia primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que si , en el t é r 
mino que fija el urt . 52, no . satisfa
cen los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al t f t f 
mío de segundo grado. 

Y para q u é se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria & esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e ios reci
bos relacionados al encargado de se-
gni r - ía ejecución, firmando su rec i 
bo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en él ejem
plar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y selló en 
León i 15 de Marzo de 1909.—El Te
sorero de Hacienda, Francisco Ruiz 
de Villa.» ' -

Lo que en cumplimiento de lo 
maududo en el art. 52 de la referida 
Ins t fucc ióa , se publica en. el ROLK-
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de Marzo de 1909.—El 
Tesorero de Hacieoda, Francisco 
Ku'z de Vil la . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
S U B A S T A S 

En. los d ías , horas y cases coneisioriales de los Ayuctamier tcs que en el siguiente estado se consignan, t end rán lugar Iss subastas de maderas de 
procedencia frauonientaj cuyo número de piezas, metros cúbicos ; tasación y nombre del depositark, se detallan eo el cuadro que á con t inuac ión se 
expone. 

Les condiciones que han de regir , 4 m á s de las vigentes en la materia, son las que so contienen ea el pliego publicado en la adición al BOLÍTÍH 
OFICIAL n ú m e r o 116, del dio 25 de Septiembre. 

Ayuntamientos 

Bocada H u é r g a n o . . . 

-L«yego. 
Prioro . . . . . 
Quintana del Castillo 
líioüu iHormss, de Riuño 
,, jAvoces, de Escaro 
"aldei 

Nombre del monte de donde pro
ceden las maderas 

Se ignora. 
El Pinar, de Tabuyo . . . 
Idem, de ídem 
Buscoy, de Prioro 
L-i Sierra, de Quintana. 

errueda |La Espina, de Vi l l acor ta . . 

Kombre del depositario Vetros 
cúbicos 

Presidente la Junta administrativa de VilU frea 
Se hallan en ia casa sequeria de dicho monte. 
Idem ídem idem. 
Presidente de la Junta administrativa 
D. Reetituto Rodr íguez , vecino de Qaiataua. 
Presidente de la Junta administrativa 

16'206 
3'927 
1'08& 
2'210 
l ' 472 
0'244 
0-419 

Núm.de piezas de 

Pino Roble 

43 
8 

4 
41 
26 

1 
13 

1 
1 
3 

Tasación 

Pesetas 

9'00 
243'31 

27-49 
10'05 
19-00 
14-72 
2-44 
4' 19 

Dias y horas de laa 8U> 
bastas 

10 A b r i l . . 
10 i d e m . . . 
10 I d e m . . 
10 i d e m . . . 
10 i d e m . . 
10 i d e m . . 
10 i d e m . . 
10 i d e m . . 

12 
11 
11 l i 2 
12 
12 
11 
11 l l 2 
12 

León 16 de Maizo de 1909.—El Ingeniero Jefe, José Prieto. 
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Alcaldía constititcional d i 
Ce mpaiat 

CoofencioDedo el repsrto extraor-
dÍD»rio formsdo por este Municipio 
pata la nueva c o u e t i u c c ó ü de ia 
cárcel de e&to partido de Valoocia 
de Don Juan y Guarda municipal 
de este distr i to, para el año actual, 
se baila de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de qo ioced iüP , á contar desde 
cate fecha, para oir reclamaciones; 
paeado dicho plazo so eerán aten
didas. 

Campazas 11 de Marzo de 1909.— 
E l primer Regidor, en funciones de 
Alcalde, Baoigno Ucminguez. 

Alcaldia conitituciona! clt 
CiUterna 

No habiendo comparecido a lecto 
de deeificacino v rteclaracióD de sol -
dados los m i zea Herminio Perreras 
Val le , na tú ra l de Sorriba, hijo de 
Bernardioo y Ceferine; J u í t i n i a n o 
García j Gsrcia, nutural de Quinta
na de la Peña , de Venanc io ; Pas
c u a l ) , ; Ramón Sánchez Reyero, de 
D o m i n g o ; Marcela,natural de Fuen
tes de PeBacoreda, se les cita por 
medio del presente anuncio para que 
comparezcan acte ceta Alcaldía, ó 
justifiquen haberlo ver ficado eo la; 
del punto de su resideDcia dentro 
del plazo de quince días , contados 
desde la fecha del-présente,- ' • 

Previoiéndolee , que t ranécur r ido 
dicho plazo ein verificarlo, el A ; u o 
tamiecto tiene acordado formularles 
el oportuno expediente de profusos., 

Cistierua 9 de Marzo de 1909.— 
Pedro Cotral . . • 

Alcaldía ticmstUvrimal de 1 
: jlradsdelo -

- Se h tila vacante la Séoretaf la del 
A juu t smieo to de Trabadelo. la cual 
ha de proveerse previo coocurso,con 

• arreglo á leí que detéra i inaD los ' s i -
t i c m o í \ ¿ > y 12.) de la ley Mumci 
pal vigente. .. 

Los-aepiriutes á ,e l la : p re sen ta rán 
..sus instancies d i jouméntadas , 'ale

gando cuantos t i tuios y mér i tos po-
Eeen.en liiSecretaria ded ichoAyuo-
tatii iento, en el plazo de treinta'dias 
nsturalee. • 

Trabadelo 2 de Marzo de' 1909.— 
El primer. Teaiento- Alcalde,. José 
López . 

A lcaldia constitucional de 
Val de San Loreni* 

Se hftllau termiuodae las cuentas 
municipales ; de receudeción gene
ral por todos conceptos, formadas 
por.el Depositario, correspondientes 
al año ú l t imo de 1908, las cuales 
se anuncian al público por espacio 

" da quince dias, á fio de que sean 
examinadas por los contribuyentes 
; puedan hacer les reclatnaciunee, 
en dicho pli.z(',que consideren opot 
tanas. 

Val de San Lorenzo 10 de Marzo 
de 1909 — E l Alcalde, Martin Alon
so. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de «sta c i u -
ri>id ; su partido. 
H i g o sabei: Que en este Juzga

do se signe declaración de hereda
ros á instancia de D. Gregorio Alon
so T u s c ó c , como marido y legi t imo 
representante de D . " Catalina Fer

nández Fuertes, á fin de que se les 
dedo ie herederos «ti intestato de don 
Felipe Fe rnández Fuertes, vecino 
que fué de Sao Fel ísmo, á la D." Ca
talina Fernandez, á D.* H.-liodoru 
Pertejo Fernández y á la viuda del 
U . Felipe María Salas Robles, se ha 
dictado con esta ficha providencia 
llamando por edictos ú los que se 
crean con derecho á la herer.cia del 
D . Felipe Fe rcández , a quienes ee 
les llama por medio del presente, 
para que dentro del t é rmino de 
treinta dias, contados desde la i n 
serción del mismo, comptr tzcan 
ante este Juzgado y expongan lo 
que crean conveniente; bajo uperci 
bimiento que si en dicho plazo no 
comparecen ni foraiularen oposición 
algune, se acordará lo que proceda, 
de c o t f o r m i d í d á lo que por el pe
ticionario ee pretende. 

Dado en León á dieciséis de Mar 
zn de mi l novecientos nueve.— 
Wer .ces l ío Doral.—Por ausencia de 
Domeoecb, el Oficial habilitado, A t -
touio de Paz.. 

Don Fernando Pérez F o n t á r , Juez 
de primera instuocia do este par
t ido . 
Hago saber: Que eo este Juzgado 

pende demanda en ju ic io declarativo 
de mayor cuan t í a por la &cr iban i a 
del que autoriza, promovida por el 
Procurador D Eduardo Meieses, á 
nombre del Exorno: Sr . D . J o t q u í u 
Caro Alvarez de Toledo, Conde de 
Peña Remiro, vecino de Madrid, 
contra D . Porciano y D . Amadeo 
Garc ía 'Rodr íguez , ausentas en A m é 
r ica , en domici io y-paradero igno
rados, sobre q u é ee declare á nicho 
Sr . Conde con derecho ú percibir de 
les demandados, como ¿ausahi ib ien-
tes del finado.D; J a c ú to Gáic ia Fa-
r iñas j li> euuia de mil'doacientas pe-
setiiF, por per-eiqi és faroles'de los 
tf ics de mil novecientos cinco á m i l 
toyecientt 's órho,-ÍDclusives,;-reBto 
de lacorreapoiidiente al de mil noye-
ic en tos cuatro, como asi bien las su-
Cfsivas .á su .vencimiento, coode-
nando'-á los demandados al pego de 
dichas eumas a). demandante,' como", 
d u e ñ o del dominio di iecló dé. los" 
bienes q u é describe la tíemhnda, ra-
oicantes en el téi mino municipal de 
Ooi c ía , en cuya demar-da se' d i c t ó , 
por expresado Juez lo providencia que 
i cont inucc ióo se icsertu^eti escrito 
pi'odúcioo por dicho Procurador , ; ; 
que d i ce »Próvidencia:=-=Juez, s é -
ñor Pérez Fot tár, —Viliafranca del 
B i e r z o ; Mi-rzodoade mi l novecien
tos nueve =—D.ida r ú e n l a eo este d ía ' 
al qno provee de la presentación de 
l i s decua euloe i _ que se refiere la 
diligencia precedente, se tieoe por 
hetha dicha p iesen tac ión , por pinte 
eo estos autos, al Procurador de este 
Juzgado D. Eiuardo Meneses Bál 
gomf , en la . repreaentación con que 
ha comparecido, y por interpuesta 
la demanda que encierra su escrito 
de fecha veiucisiete de Febrero ú t i 
mo, la que se sost&nci j tá por los 
t r ámi t e s de j u i c i o declarativo de 
mayor cuanIir ; se confiere traslado 
de tqcé l l a á les demandades D. Pon-
ciano y D . Amadeo ftarciu Rodr í 
guez, á la sazón en Amér ica , pero 
cuyos domicilios se ignoran, empla
zándoles por medio de ediutof, que 
cor t endrán los escritos debidos, se 
fijarán en el pórtico de este Juzga
do de primera instar cía y en el l u 
gar de costumbre del municipal de 
O e r c a . y se publicarán en el BOLK-
T.N OHCIAL de la provincia de León 

; en la üaceta de Madrid, para que 
en el t é rmino oe cuarenta días im 
prorrogablee, á coutar desde el s i 
guiente de tal publ icación ea dichos 
periódicos, comparezcau en los au
tos personándose en forma, y e n t i é 
guenee al Procurador Meneses d i 
chos edictos, una vez extendidos, 
para que lo acordado en cuanto á 
ellos, tenga el debido cumplimiento, 
y el uocumento que p resen tó para 
acreditar su personalidad tan pron
to como de él se haya deducido tes
timonio l i teral é integro ; unido 
á estas d i l igenc ias .=Lo m a n d ó ; 
firma su se&orie: d o ; fe —Fernando 
Pérez Fontdn . -a in te m i , Manuel 
Migué l ez . > 

Y á fin de notificar dicha p rov i 
dencia á los demandados, empla
zándoles al propio tiempo para que 
dentio oe cuarenta dias improrroga
bles comparezcan en d i i t u d e m a n 
da, personándose en lormu ante este 
Juzgado, bajo la prevención de que 
si no comparecen Jes pa ra r á el per
ju ic io á que hubiere lugar eo dere
cho, ee expide el presenta. 

Dado eo Villa franca del Bierzo á 
á dos de Marzo de m i l novecientos 
nueve.—Fernando Pérez F o c t á n . — 
D . S. O., Manuel Migué lez . 

EDICTO 
Don Juan Suárez Anas, Jues m u n i 

cipal dé Rediezmo y su t é r m i n o . 
U ' g o saber: Que el di a dos! del. 

próximo mes de A b r i l , á. lee diez, 
t end rá lugar en la sala de aucliencia 
de este Juzgado, sito • eo la planta 
baja de las Consistoriales, el remate 
en púolica subasta ,de las;fiucas s i 
guientes: . , I'.. 

• •' •'•"' - " ' ' ' • • • • • • • - . . ; ' . : P'aa. 

i . * Una casa, de planta alta -
; baja, eu el casco üél pueblo '-
de 'Véntos i i la ; cubirr tu de teje, "' 
compuesta de patio, cocinas 
e c o n ó m i c a s ; , del p a í s . y otrí>• -
patio al iado de és ta , eoo dos 
habitaciones en la planta a l ta ," 
midienüb doce metros oe longi -
tod , por seis de lat i tud, y l iúda -
Saliente, casa de 'herederos de 
Sabina 'Ariásj.i lediodi», ' casa de •, 
Gervasio Giinzalez; Poniente, : 
casa .de. Mítnoela' Go iaá lez , ' y ; 
Norte, calle Beal; .tasada : e n . . > : 
quinientas pesetas 500 

. 2.* Otra casa, en el casco 
del .mismo punblo, de planta 
b-ja, cubierta, ue paja, com-
puis tu de cuadra, pajar ; su" 
parte de cotral. mUs> diez me
tros y medio de longitud por 
seis metros y medio ae la t i tud , . 
; linda al Saliente, casa de he
rederos de Sabina Arias; Meoio-
dio, prado de Tomasa Gonzt-
lez; Pome/itP, corro! de la mis
ma casp, ; Nurte , casa de.Gei- . 
vasio González; taaada en uos-
cientas oesetca. . . ; 200 

3.* Un prado, en t é rmino del 
referido pueblo de Ventosilla, y 
sitio denominado «El Port i l lo», 
cabida veinte áreas , y linda al 
Sulieulo, otro de Baltasar Mo
reno; Mediodía, camino real; 
Poniente, prado titulado de 
D . Santiago, y Norte, otro de 
Manuel Alvarez; tasado en cien
to cincuenta pesetas 150 

Las tres expresadas fincas se ven 
deu como de IB propiedad de d o ñ i 
Rosa González Gut ié r rez , vecina del 
citado pueblo de Veotosilla, para 
hacer pago de la suma de quinien
tas pesetas, gustos ; costas, á su 

convecino D . T o m á s Moieco Gon
zález , á q u e t u é condenada en een-
tencia de veinte de Enero ú t imo . 

La subasta t end rá lugar eo el s i 
t io , día y hora indicados, y los l i c i -
tadores que deseen t o m i r parte en 
la misma, depos i ta rán previameote 
sobra la mesa del Juzgado, el diez, 
por ciento del tipo de t a sac ión , ya 
para una de las fir ees ó para todas 
englobadas, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran lan dos terce
ras partes de la t a s a c i ó n . 

No constan t í tu los de propiedad,, 
y el adquirente ó adquirentes, ha
brán de conformarse cou ce t t i t í ca -
cióo del acta de remate. 

Juzgado municipal de Rediezmo 
doce de Marzo de mi l novecientos 
nueve.—Juan S u á r e z . 

Don T-odoro Alvarez Casado, Juez 
municipal de G a m f j . 
H eo saber: Que para hacer pago 

á D. Vicente Viüueia , vecino de Na 
vatejera, de la cantidad de pe íe tas 
; costas, que le es en deber D. Tori-
Dio Diez, vecino dé Rioeequino, se 
secan á pública l ic i tacióo, con la re--
baja de uo veint-cinco por ciento de 
la tasación, los bienes siguientes: 

1.° Uu prado, en termino de 
Rioeequino ; sitio de la huerta, ca
bida de cuatro celemines: linda 
Oriente, otro,de Frai cieco Alvorez; 
Mediodía y Poniente, dé Antonio 
Ordóñez , j Norte , de Juan Aries; 
valuado en setenta y cinco pesetas. 

V.° . Otro prado, a los pradiílí 's, 
de cabida cuatro celem¡oee:. . l inda 
Oriente, otro de Franc i i có Diez; Me
diodía, de Sonta Ordóñez ; Poniente, 
de J u a o ' S á n c h e z , y Norte, de Faus
tino Diez; valuaoo eu cien pesetas. 

3. ° ; Uao tierra, tr igal y centenal, 
cabida de um- fanega y cuatro cele-*. 
miaes: linda O-iente, cou la.Vimbre;,, 
Médiodia, c a ó i i n r ; Puniente, otra 'de 
Juan.y José Álvar'ez, y Norte , de ' 
'José Alvarez; en cincuenta pesetas. 

4 . " -.Un soler.do, casa, con .una 
pórtala"cublértn de teja , . .á ; la calle.. 
del Campó , en Rioeequino;' que mi- ' 
de una superficie.de ci'.cuenta mti-
tros cuadrados: linda O.-iPnte. Po- . 
uiente. y ' Norte, malíes; Mediooia, -
casa de Santiego Diez; eo .sesenta 
pesetas. - ','-.,- -' 

5. " Una casa, en dicha callr , da 
planta" b-ija, cubierta de. teja,: mide 
una superficie de cien metros cua
drados: linda O-iente, calle; Medio-.. 
día y Poniente, cesa de Santa Or
dóñez, y Norte, de Ssntit-go Diez; 
eo ciento veinte pesetas. 

8 . ° . Otra porte de casa, d la re-
firida cal lé , de planta alta y b i j i , 
que mide una superficie de cien me
tros cuadrados, con eu corral: linda 
Oriente y Mediodía, callee; ;Po.nien-
te y Norte, casa da Santa O r d ó ñ t z ; 
valuada en cien pesetas, 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa del Secretario que auto-
r za, el oía treinta del actual, y ho 
ra de las catorce; advirtiendo que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo por 
que saleo ¡i subasta, y que los ü 
citadores han de consigrai- con an
telación sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación; no 
constan t í tu los , ; eí comprador 0° 
podrá r x i g i r otros que certificación 
del acta de remate. 

Dado en Garrí U á doce de Mnizo 
de 1909 Teodoro A'varez.—Pors" 
mandado: Manuel Ta t cóu , Secreta
r i o . 

Imprenta da la Diputación proTincial 


